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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . ¡ 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre
tarios reciban los números de este BOLE-

dispondrán que se fije, un eiemplar 
en el sitio de costumbre, donde permane
cerá hasta el recibo dél número siguiente! 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordeñada-, 
mente, pára'su cncuadernacuSo, que de
berá verificarse cada año, .'.:' 

Se pobllca todos los días excepto los festivos 

Se suscribe,en la Imprenta de la Diputación provincial, a nueve'pe
setas el trimestre; diez y ocho pesetas a' semestre y . treinta y séis 
pesetas al año, a los. párticíi'ares, pagadas al solicitar la .suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giró mutuo. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la .suscripción 
con arreglo a las Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 25 de 
junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción; diez y seis pesetas al año. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta.. . 

A D V E R T E N C I A E D I T O B I A L 

Lás disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de (as mis
mas;.lo de interés particular previo el pago adelanta
do de cincuenta céntimos de pesetas por cid- línea 
de inserción, 

Los anuncios a que hacen referencia las Order 
nanzas de fecha 17 de junio de 1926, publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAL de 25 de dicho mes y año, se 
abonarán con arreglo a la tarifa que en las mismas 
se expresan* . : , ; 

P A R T E . O F I C I A L 

SÍ M . el Rey Don Alfonso X I I I ; 
(q. D . ' g'.V S . M. ' l a R.eiiiaJ)ofia-
Victoríii EugémajvS. A^ R . él Prín4 
cipe dé Asturias;e Inifanteg y deméa 
personas'íJé la Aii^usta Real -Fami-
lia, ,,'continúan •sin novedad, eii su 
importante sal mi: ; - : -̂ 1 > . 

(Gaceta del día 9 dc.itiUo/de "lW¿l)v. 

'; R E A L DÉCRETQ-í iEY, _".'. fe 
Confoi-inándóse con ól-parece£;dft 

Mi CobHejo:í;de^MiiiÍ8ti;Ó8 y t f y t q ^ 
puesta 'de; * suPres identé , ' 

Vengo en deorétarlp siguiente: " 
Artículo' 1;° >(Éh debido ^cumplí*, 

mierito- dé^lo preceptiiado> e n l » ba-' 
se 2tí dé la Iiéy^dé 11 .̂de "mayo ,d©: 
1888 y-'éñ; el apartado 3:°;del artícu- , 
10 t t í l l del Cóíligo civil; se déolái»-; 
rAii redimibles totlqs" los -forosj sub-" 
foros, foros fruementários, rentas eti 
saco, sisas, derechuras, cédulas d© 
p I an tur ia y- cuál esquiera. o tros . gra-̂ . 
viim«nea de análoga naturaleza . júr. 
rfdica, sobre bienes^ inranebles én 
•las provincias de Galicia, Asturias y 
León, qu*; hubiesen .sido constituí-' 
tíos untes dé" la promulgación del 
Código civi l . 

Articulo 2.0 S i en las escrituras 
^ constitución o imposición de las 
cargas ferales a que bace referencia 
«I artículo anterior se hubiese pre-
ví>ío el caso de la redención, se 
«f'íutuará ésta atemperándose a loa 
pactos y condiciones resultantes de 
'"ley títulos, a no ser qne las partes 

común acuerdo, prefieran aco-
ü'f'Se a las normas de este decre
to-ley, 

Avtículo 3.° S i no se hubiera 
P'evísto la forma de redención en 
'Us títulos eonsMfnhivos ni llegasen 
11 liu acuerdo los fcristas y fomi arios 
«obre la fijación del capital qne co-
fiuspoiida a las pensiones, s • eapi-
tftiftfcnrán éstas conforme a las sí-
fí'UBntes reglas: 

' A razón de cien de capital 
I101' cuatro y medio de renta, si se 
Inta ele foros originarios que no 

procedan de. la desamortización cu-'' 
ya constitución conste por títulos ' 
fehacientes, inscriptos o tío en el 
Registro dé la Propiedad y que gra
ven sobre bienes inmuebles deter
minados^: ; ... 
-' 2.f f A razón de oieii : dé ; capital 

por cinco-y medio dé ren ta, s i , se^ 
trata .dé füvos procedentes de la.des-
amórtiüiacíón. :.o,; de . rentas ferales 

/ qué carezcan de títulos .escritos , de 
(constitución, novación o -íeconoci-. 
miento, y-'ae .vengan! satisfaciendo.' 

-por prescripción exti adrdiriai ia o por 
,fá posesión en'el cobro de peusióuésJ.t 
.^-3.* A razón de . cien 'qe.icapitál 
por'seisfy medió de rentad ei sej tra
ta dé subfproa deiou%lquiof- jgradq,, 

; foros frucinentarioB, rentas eix saco: 
o gravámenes ferales de teida rclase;' 

.cuyos .títulos y.,.bien.es sean desebno--
nocidos. .1. . V. • '• r^.-:\¿.^ 

'' ".-4. V ; E n 1 ós casós.dé.duda réspiéc-
;tO:a • la ̂ naturalezas juvídiea devías . 
^préstecion^ foi'alés )y 'similares, sé 
capitalizarán al.seis y ' medio por 

! 5.* Pagarán además, los foreros 
.uri médio.-por cienÉo..dérJ-ecarg(> so-
bre éli tipo de capitalización que co
rresponda gngun- lás l ég las antério^ 
res en el ¿caso de haber, sido conde
nados al pago de pensiones'poi- sen
tencia ejecutoria y no. la hubiesen 
dado cumplimiento antes de publi
cado el Reglamento para la aplica-

¡ ción del presenté decretó-ley 
Articulo 4.° L a s rentas ferales 

pagaderas en' frutos, vino u otra 
cualquiera especie de las que se pe
san o se miden, se reducirán a di
nero mediante acuerdo de Jos intere
sados, y , en su defecto, seVvirá de 
yase el precio medio que la unidad 
hubiera tenido en el tprinino muni
cipal donde el pago so: verifique, 
doteiminándoJe por las valoraciones 
oficiales en el quinquenio anteriora 
1914 y en el 21 ai 25, prescindiendo 
de las dos anualidades en que ] ¡ t es
pecie hubiera tenido el prttoio más 
alto y el más bajo dentro de ambos 
quinquenios. . 

Se entenderán por valoración ofi
cial la. que se fije por una comisión 
compuesta en cada provincia por el 
Ingeníro jefe del Servicio Agronó
mico, los Presidentes de las Cama* 
ras Agrícola y de Comercio y un 

represantante de la Asociación de 
perceptores y otro dé la dé. Pagado
res de pensiones. .. • • 

Artículo o.0 . Por regla general 
la redención se- hará por ferales 
completos pagando los llevadores la 
totalidad- del., capital que resulte 
según las reglas aritóriórés; pero 

'podrá exigirse la redención parciál; 
en jos siguientes casos: • 

a) ; S i los que la soliciten répijo-,-
sentaú la mitad del capital. , ' - ' 

J b) S i los aeolamantes constitu
yen la tércem'parte'dél número to- , 

.tal de lós.foratarioa.». „' 
"n;o)_, Sria-pidiéra^ iudividualmeú^ 
te un llevador cuya.porción^l alícúb-^ 
ta repwse^e,,por Mó-menos,"una-I 
quinta'parte de'-JÍ pensiónTforáh.,\^' 

• Articulp^e:0' E l pago del capital 
''pbdrá.hacerse en varios plázósliasr* 
ta cinco años, salvo pacto de plazos, 

^mas ..largos,-:, devengando.'el ^precio, 
aplazado él J intei'ég, dé; cuatro; por 
ciento a'favói* del señor directo; . 
-'i Ait ículo 7.0;;; Pjira exigir la re--' 

' déñción deberán los fororos pagar al ̂  
forista, juntamente tjorr el capital, 

Jas rentas atrasadas y .no .prescrip-; 
tas, .más, ] su interés de puatro por 
ciento éu razón de la deiaora. '-• 
:' Articulo 8.° E l derecho a redi

mir las cargas determinadas en los 
artículos anteriores compete exclu
sivamente a los pagadores de las 
mismas, durante el plazo de 5 años 
a contar desdeja fecha en que este 
Decreto-Ley sea promulgado. • 

- Artículo 9.° Transcurrido el pla
zo de cinco años, los . perceptores 
de rentas ferales podrán exigir de 
los; obligados al pago el precio de 
rvdencióh con arreglo a los tipos 
establecidos en este Decreto-ley, 
ejercitando al efecto las acciones 
personales o reales inherentes a la 
naturaleza del derecho qne haya de 
redimirse. 

Todos los gastos que se causen 
- para esta redención serán de cuen
ta de los pagadores. 

Pasados también cinco años,, ten
drán acción los foristas o percepto
res a consolidar a su favor los domi
nios, adquiriendo el dominio útil 
de las fincas aforadas, fijándose su 
precio mediante tesacióu pericial, 
de cuyo importe se descontará el 
valor de capitalización asignado al 

directo dominio, conformé a los ar
tículos 3." y 4.t>-de éste decreto-ley 

Artículo 10. A l efecto do armo
nizar las, .encontradas . pretensiones 
de foristas y foreros sobre pago de 

.pensiones, reconóc i miento de foros, •• 
'redención, consolidación y demás ^ 
cuestiones que . puedan'/ suscitarse 
entre él los , con respeto á las pres
taciones forálés, se crea üii . Tribu-

-pal, y un , procedimimutó especiales, 
. conforme a las siguientes bases: . 
v . ;_A)'~. ConocéráV de , estás deman
das el *Juez de primera, instancia, 
del partido judicial en que se . p á - j , 
íguén Jas pensiones; , asociado " del -
^Registrador de.JaT.Propiedad :y del,-. 
Notariq'de la cabeza de paitido, asi-
como'dé dos.Vocales, 'que: no nece'-\v 
sitah'sér'Ijeti'ados, nombrados1, uno"3 
rpp'r-.Jáyfpailé:V;demRndante-':y otro * 

^ppt-la^mandáSa.íVy^1^.;-.: . . , 
{ B ) : Queda reservada -JaVpresi-' 

dencia de éstos Tribunales al Juez, 
dé primera' instancia propietario, 
sin que pueda-ejercerla el Juez mu- \ ' 
nicipal, y: en caso de ^ enfermedad,' 
ausencia o' vacante será 'presidido di
cho Tribunal por un" füncionaiio en 
activo de la carrera judicial desig
nado por é l Ministro dé Gracia y 
Justicia. 

C) No será necesaria la interr 
vención dé Abogado ni Procurador, 
pem podrá utilizarlos cnalquiem de 
los interesados, siendo de su exclu
siva cuenta el pago de sus servicios; 
y queda prohibido el incluir en las 
tasaciones de costas sus honorario» 
y derechos. 

D) Estas reclamaciones se ajus
tarán en lo posible a Ja tramitación 
del juicio verbal civi l , salvó las mo- . 
dificaciones que se establezcan en 
el Reglamento, ^ue determinará 
también el más fácil acceso <|ue ha
ya de darse para la inscripción en 
el Registro de la Propiedad antes y 
después de la redención. 

E ) E n cualquier estado de las 
actuaciones podrá llegarse a una 
avenencia en todo o parte de lo dis
cutido, con las condiciones que los 
interesados acuerden, y consignada 
en acta simple, tendrá eí valor y 
eficacia que a la transacción asigna 
el artículo' 1.816 del Código c i 
v i l , y la l levará a efecto el Juez por 
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los trámites de ejecución de sen
tencia; 

F ) L a que ponga término al ex
pediente será apelable ante la A u 
diencia territorial • por loa trámites 
de la segunda instancia del juicio 
de menor cuantía, siempre que la 
cuantía litigiosa exceda de 1.000 
pesetas, no dándose recurso alguno 
si fuese inferior a esta suma. 

Artículo 11. Todos los expe
dientes que a instancia de los res
pectivos interesados se tramiten con 
sujeción a este Decreto-ley, para la 
redención y consolidación de foros 
y sus incidencias, sé'extenderán en. 
papel sellado de la últ ima clase, 

"quedándo'.reducidos los honorarios 
devengados por los Sécretarióa 'ju-
•d!cíales, que;autoricen.aquéllos* al 
25 por. 100 de los establecidos én sus 
Arauce iés . . , ' ' 

Artículo 12. Las . costas cáüsa-
das en los juicios fenecidos sobre re-; 
cónoeimiento de dominio -directo o 
reelabifición de pesiones forales, cu
yas -réspectivas sentencias se hallen 
pendientes de pjeQ,ucÍóá serán obje
to de véyisión ante "el expresado Trí-
bunal especial, respecto: a las par
tidas de nondiuribs y derechos de 
cuantos en aquéllos hubiesen"' Ínter-,, 
venido; debiendo: rebajarse a una 
suma cuyo total importe no; exceda-, 
ael-25 por, 100 de la ^cuantía liti-

-giosa:' ' j ' '.-•r'";'... -"•'.'•'*' 
Artículo 13^ E n cuánto a rentas 

vencidas^en las cuatro anualidades 
inmediatamente anteriores 1 a este 

.Decreto-ley, aái comd a las que yenv 
-izan, 'con,.,posterioridad :,que; hayan, 
dejádo.de ser pagailás o-jao -se? pa-* 
guen bportuiiaiñorite,; quedará - ,énvv 

• SÍW fiénso, el - tériain o: de ila, ¿rescrip -, 
.ción-por lo, que respecta á las prime* 
• ras -y no .cómo» zará ' a correr- en ; lo; 
que a 1 as.segmicías concierne^ hasta;' 

"que se resta ble zea la^ nonna l idádenv 
\ lospn gos;- a"c!Íyo 'efecto-el ¡> .Qobier-. 
no, téniendó^'U oñenta' las-circuns-, 

.i tanriasdectfirflrá cuándo se ha resta-, 
blécido aquellá/noriiiftlida(dv .:': i 
; -Artículo :14. :::Durante ...el ,plaao 

dé 5 años desdo la .vigencia clél pre7> 
sentó Óecreto- íoy-; 'queda en suspén-
so lá percepción del iáudemio en los 
casos que |iro<!íidierft. , : ' .^ 

A r t ículo 15.' E l servicio,del cré
di to agricola-podvá anticipar- Kastá. 
10 millones do.' pHsetá8,.a t ítulo de 
préistanio, imn*- ayudar a la reden-' 
ción, en caso -de probada pobreza 
del forero.., 

Este auxil io no podrá , nunca ex
ceder del 50.por 100 del capital -fó-

- ral en cada o¡\so, y se acomodará 
al procediinicni o, los requisitos y las 
garan t ía» qna fije el Reglamento. 

Ar l í cu lo 1G. L a s deudas que 
'emitieren l^s Ayuntamienlos, . las 
Diputaeionef ó las Gumaras p Sin
dicatos Agr í co la s , . para facilitar 
Iti redención, estarán exentas de 
los impuestos í ly Timbre, Derechos 
reales y UtHidndfs , totalmente si.la 
emisión tnvií'wo lugar el primer año 
y en un 50 por 100 si se; verificase 
on loa cuatro ¡UIOH siguientes. 

De igualas b'-iueficios disfrutarán 
los actos y r-uutiatos de préstamo, 
con o sin hipoteca, que, exclusiva-
xnente a este fin, otorguen losforerps, 

XUSPOHICIÓN FINAL 

Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia se publicará el correspon-
te JRegíamenfo en el píazo de nn 
mes; quedan derogadas cuantas dis

posiciones se opongan a este Decre
to-ley y se declara díaueíta desde 
esta fecha la Comisión nombrada 
por E e a l decreto de 25 de enero de 
1925. 

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiséis . 
Alfonso. =»E1 Presidente del Conse
jo de Ministros, Miguel Primo de R i 
vera y (h'baneja. ; . V 

(Gaceta del día 26 de junio de 1926) 

Administración - 4 
— r - Provincial 
Gobierno civil de la provincia 

PESAS Y MEDIDAS 
~ l ia comprobación periódica anual 
de las pesas, medidas y aparatos de 
pesar comenzará en el partido^ ju* 
dical.de Póiiferrada el día 19 del 
corriente; mes de julio. -Pava, los 
pueblos del partido, la fecha se der 
signara^ pportunament* por el ser-
yieip de pesas y medidas de la Ins
pección industrial. 
; León , 8 de julio de 1926^ , 

• ;.: ; El-Gobernador» - " 
, . , , , José del Bio Jorge \ 

0 B R Á ; S P : í B L I C A S 
¿ L E O T R I C I D A D : ' ^ 

D O N J^OSÉ D E L B Í O J O É t f E i ' 
•£''. .GoBtí tNAi^Byjb iya ' -BB ESTA PBO* 
;;.\yiifciAv.':'¿-' "v 1 »*'"•" -, , .5 '^' ' - •T'5'*;'-"1 
:-'ú.Hagó'sábei*:1'^Que 'visto"él éxpef' 
diente incóádo a/instancia;de don' 
Pedro Liélíána," Vicepresi dentón en 
funciones dé Presidenté -xlél'Si!idi-, 
cátó dé riegos de " Cabreros del R ío , 
'soliditAndo autorización ' para insta
lar una central 'eléctrica' .én dicho 
térmíñp.'cón objeto ;de'^ministrar 

j alumbrado y. fuerza motriz ál citado' 
.pnebló; / {;"" .<"•" í ..:*-.v" 

^RésultáTido., que' declarados /sufl; 
.cientes los docñm'entos.del proyecto 
para servir; de base:-al expédieritej 

:.sé anunció lá petición én ef BOLOTÍN 
OpiciAr/ del día 15 dé;ábnl de'1925¿ 
señalándose 'uii plazo ^de. treinta-
días; para admitir iasTeoIámáciones 
de los"que se' creyeran'perjudicados 

"con la petición^ i-emitiendo ün ejem
plar del citado anuncio al Alcalde 
de Cabreros del R í o , único término-
municipal a quo afectan las' obras; 
sin que durante dicho plazo se pre
sentase reclamación alguna: -

Resultando que examinado el pro
yecto y hecha la confrontación so
bre el; terreno por el Ingeniero don 
Rafael Gadea, se ve que pueden 
realizárselas obras que se proyectan 
sin n ingún inconveniente y que 
cumplen con .cuantos requisitos exi
ge el Reglamento de instalaciones 
eléctricas de 27 de marzo de 1919: 

Resultando que en la tramitación 
del expediente se observado lo dis-
.puesto en el citado Reglamento: 

Considerando que es un deber de 
la administración e l favorecer el 
establecimiento de industrias que, 
como la presente han de contribuir 
al adelanto y progreso de los pue
blos y fomento de la riqueza públi
ca, de acuerdo con Ib informado por 
el Verificador oficial de Contadores 
eléctricos, la Comisión provincial y 
a propuesta de 2a Sección de F o 
mento de «ste Gobierno c iv i l , he 

resuelto aceeder a lo solicitado por 
dicho señor siempre que para ello 
se ctumplan las siguientes condi
ciones: 

1.* Se autoriza al Sindicato 
Agrícola de riegos de Cabreros del 
R í o , para instalar una central e léc
trica en dicho pueblo con destinó al 
sumltiistro dé esta, energía al pue
blo citado para alumbrado y fuerza 
motriz. 

2,5 Se autoriza igualmente a 
- dicho Sindicato para hacer el tendi
do de l í n e a s , y red necesarias con-
cediéndolé' la servidumbre de paso 
•de corriente eléctrica sobre los te
rrenos de dominio público que sea 
necesario ocupar con las obras. 

,3.n L a s obras se realizarán de 
acuerdo con e l proyecto presentado, 
.no pudiéndose introducir en: ellas 
modificación,' alguna sin autorizar, 
ción.'- ' ' ' 

4;a. L a s obras principiarán en el 
plazo de tres meses y terminarán en 
el de. un año j contados a partir de la 
fecha de la concesión. 

5.a ; E n ' la explotación regirán 
las tarifas que, acompañan al pro
yecto presentado, en las que siri cau
sa justificada y aprobación superior, 
no podrá elv concesionario: introdu
cir modificación es.. - .-U.-J-.-'-- \.. „ 

. 6 .V E l ' concesionario. ;debe! dar : 
cuenta Óficialmente'del comieuzo.y 

'. términación'.de las obras que serán 
inspeccionadas por el Ingeniero Jefe 
de Obras públicas o .Ingeniero en' 
ii^áién-delegaei,'dé''oaj^dp«^ión,se"% 
levantará acta que se^sómete& a la 
aprobación de la Superioridad, sin-
enyo requisito no podrá hacerse uso: 
de la i n s t a í á c i ó n v w ^ : • ^(/-: -

gastos q u é ' o r i g i n e ía 'insT 
,.pección i y recepción de las obras' 
'serán Ha' cuenta del; ¿pnoesionario..-

Esta^concesión-se r entiende 
i-hecha^con arreglo a las prescripcio-. 
; hes que Ja ley: gehéral: do Obras^pú c 
Jblicas fija para esta clase de;concé^, 
'sioQ^f:Jfsiñ';-"peijnicib- de-.tercero^', 
dejandó'a'salvó los.derechos-de.pro-; 
piedad/con sujeción, a^ las disposi-. 
ciónos vigentes y a las que,1 dictadas-

, en lo sucesivo, je;.^sean .aplicables, y ' 
siempre a tftúio'precario, quedandoj 
autorizado el Ministerio de Fomentó 
para módificai; los términos de está 
concesión, 'suspenderla ; tóm^oral-
mente o hácérW icésai' definitiva- -
mente si así lo juzgase, cotiveniente 
para el buen servicio y . seguridad, 
pública, sin que el concesionario 
tenga derecho a indemnización al
guna de tiempo de uso; para: tales 
resoluciones. V . .*, 

8 . "; Regirán además de, estas 
condiciones las que < impone el Re
glamento de instalaciones eléctricas 
de 27 de marzo dé 1919. J ! 

9. " Será obligación del conce-r 
sionario de está autorización lo or
denado en las prescriciones siguien
tes: .., ••' ' • • . - • . ' • . • • . • • 

a) -Real decreto de 20 junio de 
lí>02 y Real orden de 8 de julio del 
mismo año, referentes al contrato 
del trabajo y ley de 11 de marzo 
de 1919 para el régimen del retiro 
obrero obligatorio, Reglamento para 
aplicación del anterior de 21 de ene
ro de 1921 y demás disposiciones 
vigentes complementarias. 

b) L e y de protección a la indus
tria nacional de 12 de febrero de 
1907 y su Reg lamenté de 23 de fe
brero, 24 de julio de 1908, 12 de 
marzo de 1909 y 28 de julio de 1910. 

j 10. E l incumplimiento de cual-
' quiera de estas condiciones por par

te del concesionario, dará lugar a la 
caducidad de la concesión «'on su
jeción a lo dispuesto on el citado 
Reglamento y en la legislación v i 
gente para las concesiones de Obras 
públ icas . 

L o que se hace público pata que 
las personas o entidades qmv se 
orean perjudicadas puedan recurrir 
contra esta resolución dentro do los 
plazos reglamentarios. 

León , 2 de junio de 1920. 
José del filo Joytjf 

DIPUTACIÓN PltÓVIJÍCIAL 
ME LEON • 

EXTACTO DEL ACTA DE LA . SKSIOX D E L 
-"- '"'¿ ;DÍA' 17 DS JÜXIO D E 1926 

_ Presidencia del ¿eüoi' Árgi id ló 
Abiertá^la sesión a las Íl ,éi0; cdü 

asistencia de los sefioresLViconte, 
Zaera, Norzagáray, Fórnáudoa San-
t ín , .Secó y;Campú,vy dé los sup.leu-

.tes, señores prespój ^AÍaiz: y Váz
quez, fué aprobada él acta,; de l a 
anterior. - - . 
v.-. Inmediatamente se díó l e c í u r a . a 
l a piántíila''dei ••^erébiihV,'fo'rmaáa 
como diapóue el v igenté Kstatuto. 

, „ Sale el señor Arguello y .'ocupa la 
Presidencia el "señor VWeute;. . 
1 ' E ú ' votación/ordiúaria fuó" apro
bada la plantilla dé-referóneia:'. 

';' ÍLeídas cuatro.; Reáleíi ó i ' d c n ü s re
lacionadas con, Ips- a r b i t r i o » ¡ outra 
en e l ' S a l ó n &L señor A i ' g í i e l l o y 
ocupa - l i . Pres ideúcia¿vloyét ic iost í -
;el proyectó de y .presupuüítu "^jaia 
1926-27, que fija Joa ¿JígreyÓ.s'-en' 
2.'945,926,06 pesetas,;e ' i g ü a i ^ c i f r a ' 
los gastos,,sienda, aprobado ' en yo-, 
tacióh nominal por lós^votu.'i do1 los -
diez . s e ñ o r e s asistentes'a"-/!;!/ «Î MÍÓIV 
y por tanto'pór^mayoriá* absoluta. 

. ^ • E u idóütica .votación y por-'igíial,; 
numero de sufragio8^uei^ñ/a.£«V>bít-
dos el repartimiento"jle apprííúíióu 

' forzosa -m o n icj pái_ -para; / o J ni i sm o 
:éjercició,- el coWplementytrio::pvftcti-
do cón. aiTeglb^^ál^apaHaclp^ c) dul 
art. 232 del Estatuto p ió vine;al.y y 
el formado:pára éVso'sttíuiinÍenLo del 
Ihatituto. de Higiene. -

E n igual' .votación^ ;pdr-fjV Tnisino 
número dé'votos, fueron a^robadu.-
'las Ordenanzas para la p u b l i c a c i ó n 
'y ádministraeión dol BMLKTÍA*: U W -
CIAL; y pára'rlg. exacción dc lurb i t r io 
sobre producción'de fuerka liiclránlí-
ca eñ l á provincia. :, 

Acto seguido se l e y a v i t ó l i r s ^ i ó u 
a las 14 horas, darido [)or I " ! l a i i u L -
das las del per iodo sunn-s' r¡»l. 

L o que "se pubÜca" en e l Tíni.ivri.v 
en oúmplimiénto do lo disniu-V* 1» <'U 
el v igcnte-Estatúto p t ' onw3Í ; ¡ ! . • 

León , 30de junio do lilíííV.^Ki 
Secretario, Antonio del Pozo. 

A d r D i í í i . s t r á c i í S n 

Alcaldía tíomtituf 'huml >.!<• 
Alija de Ion Melont* 

Por el vecino de este 3ItiinVÍ!'¡0.' 
Gaspar Fernández Rubio, t̂; l"1 Im;* 
sentado en esta Alcaldía una ' " ^ 
tancia solicitando legitimaeiú" "'j 
dos parcela.» de terreno c i»""""1 
que lleva roturadas arbitrariamente 
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^uyo recurrente cree hallarse aco-
c'ido a los beneñcios del Real decru-
jo de 22 de diciembre de 1925. E n 
.JU umisecnencia se anmicia al pú
blico por medio del presente a fin 
,!,> que tanto los particulares como 
la Junta vecinal del pueblo de Na-
vianos de donde vecino el recla-
inanfe puedan formular las recla-
inrtcioues en contra que crean jus
tas en el plazo de qnince dfáa, a 
contar desde la inserción del pre-
¿tMitó en el BOLKTÍN OFICIAL. 

J^ti dioha instancia no se hace 
constar' si ' dichas parcelas deben 
íurvidmnbre dé paso público n i 
privado. • - • , 

FinCaa objeto de Koltcitud y dé 
legittmadin <• > 

Una parcelaren término de Ha1" 
viaiíós, . a l ' s i t i o de Oarrellana, de 
cubidá de 40 metros cuadrados: Un
j a «1 Oriente; finca de Angela Pé
rez; Mediodia, de Teodosto Rubio;; 
Poniente; campo .oonnin;:y'Nprte, 
camino." '-.í--• • •• ' 

Otra, a los, Juncales, de cabida 
de 702 metras: linda al Naciente," 
camino; Mediodía, de'Pedrb Méri-
ll»s; Poniente, de .Andrés, Pérez, y 
Norte, dé Juan Posado:••,~ ' ir . - "r 

Álijá" de los1'Melones",17 de abri l ' 
Je H ) 2 6 . = É l , AlcaÍde , .P . 'A,:.liau-. 
i-eauo R o m á n . :.: • '* - . ' " 

' " 'AítaWta conttitticimal.de~ .f 
¡Ifíusiillo del Ptiramo) ::••'"'' 

Poi'.renancia"del "que la desém'pé-, 
ftaba; se3»'V»"y»sánte' , la'plazá de 
Médico- tiínláirdé^egté"Ayuntániién; 

, tü o Munio'ipiOj-dotáda con el-hab'ér. 
auna] ""de-l.SOO pesafas'ima's el; 10; 
l>o¡'v100 (Jé;;inspéccién,ttpága^erps • 

_tUifi-_mumcipale8..~^T^ 7'"'-y~ '-¿iz~^ 
Tiene obligación éKt i tü lar de^yi-

Vtaflg$rtfa.:.^!j#^jítoilfiS'.¿«!? 
bren c.ÓDapr'ehdidas 'en ' las: Hstas dé < 
ttMiéficencia.-' ' '• 

Tiene ítaímbién 'la'óbligaoMnv.^é; 
iW¡diiV"on'.cnáJqÍüerá"dé'lbs"p^ 
•ctntncosíSel Miiñioipid."'; /1 Í f 

Los solicitantes dirigi iün a est»: 
Alcíildía sus.,instancias con ;los^dó-., 
cnmentos áe "qué -quieran; acómpa-
íiarlas,;;uria 'y-'pti'ós' extendidos -en": 
L-l papel; corrésppndiente.'durante él'-
'éetnino ̂ de' •-fci'éintá' diasi'"ft" contar' 
'It-sde la. insérción: en^ el "BOLKTÍN. 
U n o ü j / ' d é . e s t e a n u n c i ó . " ,,'-'" 

liiistillo del Páramo,- 7 de "julio 
1Í126.-4 K l Alcalde, Andrés 

'-•"raneo. '" . "V • - '- . ' .. ;,'," 

Alcaldía constiUicional de 
• t a i m o ••' .'-: . 

íSi ígün me comunica'el vecino de 
^ ¡ U a t m e v a , Antonio Gai-oía . A r -
^lixüo, el día 22 del. pasado, y como 
" la puesta del sol, se le ha desapa-
''«-cicio una yegua de' su propiedad, 

las señas siguientes: alzada siete 
' Hiii tas, pelo castaño, crin y cola 
^ i ga, coja de la pata derecha, es-
'''"11a en la frente, tres patas blan-
(:'is, horrada de las extremidades 
'Manteras. 

He ruega a las autoridades y de-
'"á* poi-sonas que tengan oonoci-
""pnto de ella, lo comuniquen a 
"•«ta Alcaldía o la entreguen a su 
"'""íio. 
. Carrizo, l . » d e julio de 1 9 2 6 . = 

Alcalde, Miguel JTernindez. 

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DJS VALENCIA I>K DON JÜAN 

REPÁRTIMIEXTO girado entre los pueblos del Partido para cubrir la canti
dad consignada en el proyecto de presupuesto de gastos carcelarios y 
Delegación gubernativa, para el ejercicio de 1927. 

A Y U N T A M I E N T O S TOTAL K1QUEZA 

Pesetas Cts. 

Algadefe.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ."."•. 
Ardón. 
Cabreros del Rio . 
Campázas.v . 
Campo de V i l l a v i d e l . . . . . . . . . . . . - . 
Cásti lfalé. - . . . - . 
Castrofiíerte. . . . . . ' . 
Cimanés dé la Vega . . . . . . . , . . . . . 
Coryillos de los Oteros : . . , . . ' . 
Cubilías de los Oteros. 
Fresno de la V e g a . . . . . . . . . . . . . 
-Fuentes de C a r b a j a l . . . . . . . . . . . 
Gordonoi l lo . . . . . ." . . . . . : . . / v . ; 
Gusendos de los Oteros.. . ; . ; . . : . . 
Izagre.-. 
MatadeÓn de los Oteros;".. 
Matanza. . , 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Pajares de los Oteros 
San Millán de los Caballeros."...... 
Santas M a r t a s . . . . . . . . . ' . 
Toral de los G n z m a n e s . . . . . . . . 
Valdenipra... . . . . . . . . . . . . . . . 
V á l d é r á s . " . . " . . . : 
V á l d e v i m b r e . . . . . . . . . . . . . 
Valeticia 4e Don Juan 

"Valvérdé Enr ique . . . . . . ' . .">;•'....".. 
V i U a c é . : . . . . . ; . . , . - . ' . [ . ' . . : . 
V i l l a b r a z . . v . . . . . : . . . . . 
•Villadémor de la Vega, . . ' . . . . . . . . 
V i l la fer : . . . . . : . 
:Villáiñandósr...V. . . . ' . . 
Villahornaté:. , 7 : . . .V:'. ,•.': ". . 
Villanneva'de las M a n z a n a s . . . . . -. 
•Villámañán". w . •:'•>. . . . . . ' . . . - . 
Villaquejida/. : ' ; . . . . - . y . . . 

• - . • . • T o r A i . . ' . . . . . . . . 

13.168 86 
25.814 » 
17.214 42 
9.615 14 
9.019 24 

11.110 22 
9.743 04 

16.753 50 
16.242 38 
10.760 44 
15.896 94 
: 7.938 38 

"10.372 92 
15.109 62 
14.572 82 
18.645 26 
17.711 10 
20.894 44 

9.196 02. 
31.935 » 
16.534 80 

7.331 72 
46.463 » 
22.946 28 
38:376-92 
13.042 02 
11.216- » 
12.522 96" 
11.517 94 
11.481 64 
12.046'78 

• 11.072'98 
14.926"12 
18.091 i 

,12.069 92 

CUOTA ANUAL 

Pesetas Cts. 

272 75 
620 60 
384 71 
210 4 Í 
207 31 
204 61 
227 24 
378 01 
331 74 
222 63 
349 03 
174 22 

: 298 93 
307 67 
331 30 

• 378 64 
361 67 
456 05 

.166 09 
' 720 98 
'-. 321 41 

150 59 
933 88 

• 573 89 
- = 892 97 

i • 223 89. 
224 75 

" 289 29 
, 262" 97 
:" 241 04 "• 

269 55 . 
230 4 6 . 
.887.06 

~ 423 51-
V 370 29' 

12:240 18''" 

.":r;Valenoia.de-Don Juan! 5 d'e julio ¡de 1926.="E1 «Sécrétarip," Tomás* Q'ir? 
í 'ÍTÍdq:;=4V.',,.B;?:;'El Presidénte de la Júnta^admin 
rrido. ' ".¿^£•'.}'•<"'''.•• • : '-"^-:;','.,:i:':vÍ ik- ' ,,'*'=v'̂  '.'í. 

? ;^Alca ld ía co>>ititucionaÍ-de,, . , 
.'• Cacábelm -'^ 

l 'Prot i idehaí i . ;=Médianté-no .¿a-.; 
berhecho^efectivas'^ sus" cuotas'^lós 

-contribuyentes, cómpréndidos én'las 
partes real y personal del .reparti
miento '• de^'utüidades1',;'dentro'..del 
iplazo .;Voluntarío. -de : cobranza" co-; 
Respondiente.al ' ejercicio é'cbnómL-
cp de 1925-26'én el qué se halla re
fundidos los que-pertenecen-a los 
años de 1922-23, .1923-24, 1924-25; 
y . 1925-26, ' quedan incursos en él 
recargo del 5 por 100 sobre sus res
pectivas cuotas qne , marca el ar
ticulo 47 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, -en. la inteligencia 
que, si en el término de tres dias, 
no satisfacen los morosos: el princi
pal y recargos referidos se expedirá, 
el apremio de 2.0 grado.» 
• Cacabelos, 6 de julio'de 1 9 2 9 . = 

E l Alcalde, César Sánchez. 

Alcaldía constitucional de 
Folgóso de ¡o Sibera 

E l día 21 del actual y hora de las 
once, se celebrará en esta Alcaldía , 
la subasta de 75 estéreos de Uñas 
de encina del monte núm. 340 del 
Catálogo, perteneciente al pueblo 
de Róznelo,.bajo el tipo de 75 pe
setas. 

E l tipo de subasta se mejorará 

pór.pujas a:la. llana entre'los::'libita"-'' 
dores, exigiéndose para tomar parte, 
en la misma, haber ingresado en la 
Depqsitariá municipal el 5 por, 100. 
del valor de tasación: el 'que..',8e' ele-L 
vár4:ai, 25 por .100 del valor dé ad
judicación, en el caso, de:-resultar 
adjudicatario... ; 

• E l que resulte rematante deberá 
ingresar en la Habilitación del Dis
trito forestal el presupuesto de in
demnizaciones .que asciende .con 
arreglo a las tarifas vigentes á la 
cantidad de 25,76 pesetas. 

L a s condiciones que'han de regir 
para la adjudicación del disfrute con 
las insertas en. el BpLErix OFICIAL 
de la provincia correspondiente ál . 
d{a 3 de. marzo últ imo. 

Aprobado por la Comisión per
manente de este' Ayuntamiento el 
proyectp de presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 1926 
a 1927, se halla expuesto al público 
en.la Secretaría. del mismo por el 
término de ocho dias hábiles que 
señala el art. 5.° .del Reglamento 
de Hacienda municipal. Durante 
este plazo y los ocho días siguien
tes, pueden los habitantes de este 
término formular cuantas reclama
ciones sean pertinentes. 

, Folgosp de la Ribera, B6 de julio 
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d e l 9 2 í W E l Alcalde, Nicanor R o 
dríguez. 

Alcaldía constitucional de 
San Andrés del Rahanedo 

tPiVcidenaa.—Hio h&bíendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al corriente año varios contribu
yentes comprendidos en los repar
timientos de arbitrios sobre comes y 
bebidas, durante el período volun
tario de cobranza, con arreglo a lo 
preceptuado en el art. 50 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1Ü00, los ^ 
declaro iucursoi en el recargo del 
primer grado consistente en el 5 
por 100 sobie tíus respectivas cuotas 
que marca el art. 47 de dicha Ins
trucción. E n la inteligencia de que, 
si en el término que fija • ! ar
ticulo 52, no satisfacen los morosos 
sus áebitos y recargo referido se 
pasará al apremio de 2 . ° grado». 

Y para proceder a dar Ja publici
dad reglamentaria y a incoar el ex
pediente de apremio, se extiende la 
presente providencia en. San A n 
drés del Itabahedoj á 26 de junio de : 
iy26\—El. Alcalde , leamón Oblanca. 

••; Alcaldía constitucional de 
, Soto.de la Vega 

De conformidad con lo .precepr, 
tuado en el. art. 48Ü del; Estatuto 
municipal vigente el Ayuntamiento 
pleno de mi ;Pre9Ídénciá : en sesión 
extraordinaria dé este; día, ha pro
cedido a la designación- de Vocales 
natos de las Comisiones de evalua
ción, del repartimiento general para' 
el año económico de 1926:27, en ': 
sus parte»;i*eál.y:.personali resultan
do designados los , seílbrea siguien-
tesíí. ¿ \v . " " . * " ' " • ' * 
, - Parte real " '" 

T)on J ú á n San. Martín' Vega/ ve-
cinoi de sRequejoí .mayox* cbntribü--J 

'yerite porróstica*'"" ' L 7 J ; ^ 
Don'José •González Riego,;cle Sor 

to,,p6r.urbana.y. -.'"v'"-" *: : ¡ \ 
•„ .Don Hermenegildo de Paz y Paz , 
dé RequejOj.pór industrial . . 

Don Fernando Ródrígiiéz, hacen
dadoforastei*oV / vv 

_ Parte personal 
' Parroquia de Soto d é l a Vega. 

p o n l i d e f ó n s o - M.R(Puente, Cura -
párroco. 

, Don Agust ín Martínez González, 
-mayor contribuyente por rústica. 1 

Don Eugenio Santos'Carnicero, 
por urbana,. 

"Don MatíasMiguóloz Alonso, por 
industrial. 
Parroquia de Huerga de Garaballes 

Don Antonio Pérez, Cura párroco. 
Don Cayetano Fernández Otero, 

mayor contribuyente por rústica. 
\ Don José González González, 

por urbana. 
: Don Gregorio , Fuertes Zapatero, 

por industrial. . 
' Parroquia de Santa Colomba 

Don Vicente Díaz Fernández , 
Cura párroco. 

Don Angel Alfayate de la Torre, 
mayor contribuyente por rústica. 

Don José González González, 
por urbana. 

Don José Miguélez Fuertes r por 
industrial. 

Parroquia de Vedilla de la Vega 
Don Felipe Quiñones Otero, Cura 

párraco. 
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Don Francisco de la Arada Sevi
l la , mayor contribuyente por rús
tica. 

Don Nicolás Miguélez González, 
por urbana. 
Parroquia de Eequejo de la Vega 

Don Miguel Si lva Blanco, Cura 
párroco. 

Don Tomás González Biogo, mar-
yor contribuyente por rústica. 

Don Patricio Becáres del Rio , 
por urbana. 

Don Fausto Martínez Santos, por 
industrial. 

Asimismo quedan expuestos a l ' 
públ ico los documentos administra
tivos que han de servir do basé para 
las anteriores designaciones.'/ < 

Soto de la Vega, 26 de junio de 
1986. = E 1 Alcalde, Femando San
tos.'- . • 

Alcaldia constitucional ds • 
. VUlamartln de Don SfUtcho 

Propuesta por l a . Comisión per-: 
manente la transferencia dé crédi;. 
tos de 70,65 pesetas del capitulo l . " , -
art. 9 .° , al capitulo 8.° , art. l.o. del 
presupuestó vigente, queda expues
to al público en esta Secretaría mu
nicipal para'oír' reclamaciones du
rante el.plazo de quince días, el'ex-
pediehté de sú razón. 

Vil lámartin de Doii Sancho, a 4 
-dejul iode 1 9 2 6 . = É 1 Alcalde, Ma
riano. Eodrlgúez. ' 

Ál(!ttldia.eon$tUÍKÍónal líe 
. • » Villmeldn '¿ •„" 

Formadasr l a s O r d e n a n z a » ¿ñuni-
cipales que'previene él art. -166 del 

' - Estatuto',inunicipal^yige'nte;.só'ha< 
' l ian de manifíestó en-la^-Secretaría' 

para . qiié .puedan . ser^examinadaSj 
-admitiendo reclamációiies durante 
Lel plazo de .yeiiite. días;:ál é n que 
aparezcan en e l Bdi.KTíH ÓíidiÁt,.. , ' 

Villaselán, 6 dé jidio. dé 1926.>%; 
E l Alcalde, Miguel Oardp. 

Alcaldía constítucinnal de . 
VHlamoratM 

L a Comisión municipal' p e m a -
. nente que presido,'scordó proponer 

• a l Ayuntamiento pleno, una. trans-. 
ferenoia de crédito deiitro del :pre: 
supuesto ordinario corriente y;a fin 
de o ír . reclamaciones, en el plazo 
legal, se hallad expuesto al público 
en la Secretaría nHinicipa), el eX' 
podiente de su razón. 

Villamoi atiel 19 de julio de 1926 
E l Alcalde, Auge! Sntainarta. . 

Administración; 
— de justicia 

T R I B U N A L S Ü P E E M O 

Sea-etafia 

Belaeinn de los pleitos Incoados 
ante la Sala de lo Contencioso-
administrativo. 
Pleito núm. 8.095, D . Angel 

Blanco Castro, contra acuerdo de Ja 
Dirección de la Deuda, en 12 de 
marzo de 1926, sobre prescripción 
de un crédito. 

L o que en cumplimiento del ar 
tlculo 36 de la ley Orgánica de esta 
jurisdicción, se anuncia al público 

para el ejercicio de los derechos que 
en el referido artículo se mencionan. 

Madrid, l . " de julio de 1926.= 
E l Secretario Decano, Julio del 
VUlar. 

Juzgado municipal de Páramo del S i l 

• E D I C T O . 
E l Sr . D . José Alfonso González, 

Juez municipal de esta vil la d» 
Páramo del S i l , en providencia de 
este d ía ,ha dispuesto sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, 
los siguientes bienes inmuebles, em
bargados a D . Gregorio Larrea 
Elbrzá y su esposa doña' Dulcinea' 
Otero López; ; par* pago de la 
cantidad de ' trescientas ochenta y 
cinco pesetas y las costas qué fueron 
oondenádos a pagar atactor. D . L u 
ciano Diez Arias, de esiá vecindad: 

, • . ' . ' . Pcetas 

1.° U n huerto, sito en el ca
llejón de la Fuente del Oro, en . ' 
término de esta villa, -de unas 
treinta ceú'tiáreas de cabida, 
aproximadamente, que linda al 
Norte, con otro de ,D . Segun
do Alvarezj Sur, más de D . J o s é 
Alfonso; Este, callejón y.Oeste, 
otro dé -herederos de Antonio. 
Alvaréz . Tasado en pesetas. . . 100 
. 2.'? - Otro huerto, en el mis- ' 
mó término'qué él anterior; a l^ 
sitio: dé-lá- Pontigay de un área ' 
de cabida/ poco mis o menos, ; 
que'linda>l. Norte; v lapúbl ioa; 
Sur, más de Maria Arias;.Esté' ) 
cou finca.dé D . * Viotprina Fer- , 
nández y Oeste; más . dé D . Pe-1 . 
dro Blanco. Tasado'.en;¡pésétas;. 400 

: - V : : . ; A ^ - ! x . T M . ^ , S . . . . ;50p. 
. - ^ E l remáte se celebrará él.día'.vein-
titrés d é l o s comentes, a'las'diez.'de 
su, má"ñana;éii..ios-estrados'.deteste: 
Júzgádo^ municipal ,-.sito. en; l á casa: 
del AynútamieñtO-de está vi l la, oóh 
las siguientes.condieioñes:1 r .: 
;-.l;.0 Qué nó sé; admitirán postu
ras que rio oubrañ las dos tercérás 
partes'del justiprecio.' r- "•'"':'•?'.'"-''*•*";' 
••• 2 . ° Que s é i * necesario paría to

mar-parte éh la subasta, consignar 
preyiaméñté el :10 por 100 por lo 
menos, del .yálór dé ios. bienes que 
sirve de tipo a la subasta; y -
- 3.° Que no 'existen, títulos de las 
fincas; por cuyo motivo deberán los' 
rematantes conformarse con la cer
tificación dél ácta de remate.: 

L o que se anuncia por el presente 
para conocimiento del público;. 

. Páramo del S i l , 2 de julio de 
1926.—Por S. M . , E l Secretario, 
Justo González Otero.—V.0 B.", E l 
Juez municipal;-José Alfonso. 

P A E Q U E D E I N T E N D E N C I A . 
D E L E Ó N 

Anuncio 
Debiendo adquirirsH por este Par

que,, en compra directa, para ..sus 
atenciones y las de sus Depósitos los 
artículos que se detallan al final, se 
hace saber por este anuncio, para 
que los que lo deseen, puedan pre
sentar sus ofertas en sobre cerrado 
dirigido al Sr. Director del citado 
Establecimiento hasta los diez horas 
del 21 del actual, on que se reuni
rá la Junta Económica para hacer 
las ndjiiilicaciones a quo haya lugar. 

L a s proposiciones se ajustarán a 

las mismas oondioiones que para 
estas compras han regido en meses 
anteriores y que estarán de mani
fiesto todos los días en esta oficina 
de 9 a 14. • 

Para el Parque de León 
Sal gruesa, 5 quintales métricos. 
Leña para hornos, 50 id. idem. 

P a r a él deposito de Oviedo : 
L e ñ a para hornos, 100 quintales 

métricos. 
León, 5. de julio de 1926.—El 

Jefe del Detall, Alberto Camba. . 

. J U N T A D E P L A Z A 
Y G U A R N I C I Ó N P E L E Ó N 

';".';;•;' Annnelo . ! 
Debiendo adquirirse por esta Jun

ta por.gestión directa , los artículos 
que se detallan a . cont inuac ión , .se-
hace público por- el presenté anun
cio para que,- los que lo déseén, pue^ 
dan presentar o dirigir' sus. ofertas 
en sobre.cerrado.y,dirigido al señor 
Presidente' de la misma, e n : las bfi-
óihas del Gobierno-.Militar;. s itó en. 
la plaza de las' Torres de Omaña; 
núm. 2, .hasta las . 10 horas del día' 
20;: del;actual ¿ en qué se •: reunirá 
aquélla para las adjudicaciones quié 
procedan.'; :-' . t t . . .• ''.•-'. ;< • r' ': < 
. L a s .propósióión'es débéi'án.( ajus
tarse áíáái siguientes condicioaes: 

1.*.' Los artículos,.;'d« los. que. se 
-debe presentar^ 'míiestra', seCájústá-.. 
rán. al pliego :de 'icóndicionesy^qúe 

¡estará de' manifiesto en*el. Secretaría, 
de esta Junta (Parque de Inténdeu-
'c iaj i ' s i to^éntjá- '^veñida .de^Castró; 
Giróná;"nútn. 8ptodos los días labo-

iables . 'áe (liéz aitrece." '.'.-^J.-". *';X-T;'' 
- : -LM'próposicionOTi;se', extén-: 
;dérén 'en:papel:::dé;lá:,cláse'8.!í,"y. 
-estarán ..redaotádás eñ'''.fórmá^clara 
y concisa, que no d ó 1 ugai- a dudas, 

' s in^enmiendM. ui raspaduras qué'no; 
estén Val vadas, -; expresándose en le
tra ' precisamente',- jél; précio. de: .-la~ 
unidad métrica':y ícantidad •que:sé 

:bf rece, así como'.elCté'rminóymiinici-, 
"pal .y, próv¡aoia..dé"donde proüéde el: 
.-aitíciiló;ofreeido,'s¡éndó desechadas 
^irremisiblemente las.qué no reúnan 
'dichos requisitos.;'*. :;- ,: ;'• 
: A las proposiciones se acoth paña-, 
rán el recibo corriente de; la.óontri-,-
büción por el concepto én que se 
comparezca y la cédula personal co
rriente del concursante. : 
1 3,u . L a s entregas de los artículos 

se harán..por-lps adjudicatarios o 
personas que'los representen debi
damente autorizados por escrito, 
dentro ' de' los estableoimieñtos re
ceptores, en días laborables sola
mente los miércoles y sábados, trans
curridos hasta el día 25 de cada mes, 
debiendo .tener, entrada en ,almace
nes por lo menos el 25 por ÍOO hasta 
el día 25 del mes e u que se anuncia 
la compra, cuando ésta tenga lugar 
en el acto del concurso, y siempre 
cou arreglo a las necesidades del 
suministro, sin <|ue pueda servir de 
pretexto para dejar incumplirla esta 
condición, el hecho de que la Supe
rioridad no facilite inmediatamente 
las guías para el transporte por ta
rifa militar, que podrán utilizarse 
por el abastecedor, dentro del plazo 
reglámontario, para reponer en sus 
almacenes los artículos que sumi
nistren desde ellos, para eumpli-
mieuto de su compromiso, ^benefi

ciándose asi con la economía de 
dicha tarifa. 

4.* Los adjudicatarios deposita
rán, hasta la víspera inclusive del 
día señalado para el concurso en la 
Caja del Parque de Intendencia o en 
la de los Establecimientos que de él 
dependen y a disposición de los Je
fes administrativos dé los mismos, 
el 6 por 100 calculado del importe 
total de la oferta, acreditándolo por 
resguardo que unirán a la misma 
-para.que sea. tomada en considera-
oióiij cuyo tipo de garantía Verá 
elevado al 10 por 100, dentro de los 
tres días subsiguientes al de la no
tificación de Jas adjúdtcácínes,' para 
responder de su.compromiso, canti
dad que. les será devuelta! cuando 
acrediten su terminación. 

6 . ° Los pagos estarán sujetos al 
descuento del 1; 20 por 100 sobre los 
del Estado y timbre correspondiente 
al recibo. V',•.;' '.• ':"• '" -'"-•'-, ; ; 

. 6.B . E l importé dé los anuncios 
será satisfecho a prorrateo por los 
adjudicatarios que. resulten en él 
xnomento.de]'concurso, quiéiies de-
jaráh'25 pesetas cada Uno en depó
sito para responder de dicha aten
c i ó n , e n "el baso de que no, hayan 
pasado las fáoturas jas- admihístrá-
cioues de los. periódicos.en. él mó-
inéntó de hacer efectivos sus :devén-

.gijs los yende'dorés,: a reserva de 
- iaj iquidación postérior. correspon-
• diente.---r-l-.;-./-'' :\":'-:-:''' ' 
.^'-lios artículos qúé^ se han de ad
q u i r i r soii:..y / ' " \ , 
•Para.el Parque de intmdencin de León 
• Cebada,- 60 '.quintaies^.métrieps; 
pajil para piens6,*I.15idemy .carbón: 
de hulla. 100 idem. ">, *• 

.'Para3el;Depósito:de-Intendencia 'de.-:. 
:T-'.'Í';:'¿ i.-'-" <-:>í-í-0»>e'*>\'.V,*.,', -
- -'Cebada;'?-ISO-quiiitalés mó'tripos, 
•pája'pará;piéhsó, 170;idem; hariíia; 
•74.¡dení.''. - '-,' .'' , •; . . . . • 

•Pai-a .dpDepóiíifo de ¡intendencia de 
''. ' .L- ' •-;'./>;•*-''';: ^oón^--;V^-: 
•*'' -Cebada, . 78 . ;Quinta le smétr icos ; 
pajajpárá; pienso; "lOS^jdem.ípreci-
8aiiioute>en-pacás);::petróléor.142 li
aros/.; , :-1. .^; . . , .'t '¿.;y;;.;.^r..>:;:-Vj" 
.^Nécésitándo;,; además - adquirirse 
"14.000. raciones ,de pan elaborado 
para la guárnicióu. T v " 

:Lé<;m, 5- d é j u l i ó . de Í 9 2 6 . = E 1 
;Cóiriándante -Seore tar io , Alberto 
Camba.: 

Modelo de proposición 
' (En papel del timbre o reintegra-

. do con-póliza do una peseta.) 
Don F . de T . y T . , domiciliailo 

. e n . . . . . y • cóii residencia é n . . . . . . 
provinciá; d é . . . . . . . enterado del 
anuncio publicado para la atlqui-sí-
ción d e . . . . . y del pliego de con
diciones a que oñ aquél se alurltí,.^1 
compromete y obliga cotí sujeción 
a las cláiisulás del mismo y su más 
exacto cumplimiento, a facilitar 
(en letra) al precio d e . . . . . (en le
tra pesetas . . . . . céntimos por 
unidad. 

Declarando que los artículos que 
ofrece proceden de (tal téruu-
no municipal) provincia de..-. 

Fecha. 
F irma y rúbrica 

Exorno. Sr . Presidente de la Junta 
de plaza y guarnición de León. 

L E O N : 1926 

Imp. •)>• U ih|>.¿t-.voiñn prnvin ' i i»1" 
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